
San Pedro de la Paz, 26 de marzo de 2024.

Estimados/as estudiantes 3º y 4º medios
Colegio San Ignacio

Junto con saludar y esperando que se encuentren bien junto a vuestras familias, nos
dirigimos a Uds para informar sobre el proceso de aplicación y rendición de ensayos PAES
para alumnos y alumnas de tercero y cuarto medio 2024.

En relación al proceso de rendición de ensayos, podemos decir que:

1. Los estudiantes que deseen ingresar a la educación superior mediante el sistema de
admisión del Ministerio de Educación, deberán rendir de manera obligatoria las
pruebas de Competencia Lectora y Competencia Matemática 1 (M1), mientras que
las de pruebas Ciencias (química, física, biología), Historia y Ciencias Sociales,
Competencia Matemática 2 (M2) serán optativas.

2. Dado el punto anterior, todos los estudiantes deberán rendir los ensayos PAES de
las pruebas obligatorias y podrán elegir ensayos optativos de las asignaturas
electivas.

3. Para este año académico se ha previsto la aplicación de cinco (5) ensayos para
cada una de las pruebas.

4. Pruebas obligatorias: Competencia Lectora y Competencia matemática (M1).
Todos los estudiantes deben rendir ambos ensayos.

5. Pruebas electivas: Historia y Ciencias Sociales, Ciencias, Competencia matemática
2 (M2). Los estudiantes podrán elegir hasta dos pruebas electivas, según su interés,
siendo obligatoria su asistencia a clases y su rendición.

6. Esquema de aplicación: los ensayo se aplicarán bajo el siguiente esquema:

Ensayos/Día Primer Dia Segundo Día

Ensayos Competencia Matemática (M1) Competencia Lectora

Ensayos Ciencias Competencia Matemática
2 (M2) / Historia y
ciencias sociales.

Según este esquema, quienes estén interesados en rendir hasta dos ensayos de
pruebas electivas podrán hacer las siguientes combinaciones: a. Ciencias y
Competencia Matemática 2 (M2), b. Ciencias e Historia y Ciencias Sociales.



7. Las fecha de aplicación de los ensayos son los siguientes:

Número de ensayo PAES Fecha de aplicación

Primer ensayo Martes 02 y Miércoles 03 de Abril.

Segundo ensayo Lunes 06 y Martes 07 de mayo.

Tercer ensayo Miércoles 12 y Jueves 14 de junio.

Cuarto ensayo Lunes 05 y Martes 06 de agosto.

Quinto ensayo Miércoles 25 y Jueves 26 de
septiembre.

8. Se debe tener presente que los resultados de los ensayos PAES (5) aplicados no
conllevarán calificaciones.

9. Los estudiantes podrán acceder a los resultados obtenidos a través de las siguientes
plataformas:

Nivel: Cuarto año medio.

Plataforma Link de acceso

Pleno UC/Santillana edi.santillanacompartir.cl

Nivel: Tercero medio

Plataforma Link de acceso

Puntaje Nacional https://www.puntajenacional.cl/alumnos/l
anding

10. Los datos de usuarios y claves de acceso a las plataformas para ver los resultados
obtenidos, serán entregados por los profesores jefes de cada curso.

11. El horario de salida para los/as alumnos/as, en los días que se apliquen ensayos
será a las 13:30 hrs.

http://edi.santillanacompartir.cl/
https://www.puntajenacional.cl/alumnos/landing
https://www.puntajenacional.cl/alumnos/landing


PROTOCOLO APLICACIÓN ENSAYO PAES
2024.

El presente protocolo establece las acciones a seguir, antes, durante y después de la
aplicación de los ensayos PAES 2024.

Antes 1. La prueba se rinde por cursos y en sus respectivas salas de clases.
2. Dejar sus mochilas en los pasillos, fuera de su sala de clases.
3. Deben ingresar por orden de lista a la sala de clase.
4. Si tienen celular, apagarlo y dejarlo dentro de la mochila.

Durante 1. Ingresar sólo con su lápiz grafito, goma y destacador.
2. Seguir las instrucciones dadas por el profesor/a para realizar el

ensayo.
3. Una vez que todos los estudiantes están sentados y en silencio, se

da inicio a la prueba.
4. No deben hablar ni hacer consultas durante la aplicación de la

prueba.
5. Se escribirá en la pizarra hora de inicio, hora de término y hora

mínima para retirarse de la sala.
6. Se avisará 30 minutos antes del tiempo final.
7. Cuando termine: el facsímil del ensayo se lo lleva, entrega la hoja de

respuesta al profesor y se retira.

Después 1. Los estudiantes revisan sus resultados en la plataforma (PLENO UC
o PUNTAJE NACIONAL), según corresponda

2. Se ingresan los resultados obtenidos en el libro digital.
3. Con el profesor de asignatura revisan los resultados: revisión de

preguntas más descendidas y ejecuta reenseñanza.

Agradeciendo su disposición y deseándoles lo mejor en este año académico.

Saluda atentamente,

Dirección Académica
Colegio San Ignacio


